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Visto el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia interpuesta en contra del Partido de la Revolución Democrática, 
se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
 

R E S U L T A N D O S 
 

I. Con fecha dos de agosto de dos mil veintiuno se presentó, a través de la 
Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito de denuncia por incumplimiento 
a las obligaciones de transparencia, en contra del Partido de la Revolución 
Democrática, en el cual se señala lo siguiente: 
 

Descripción de la denuncia: 
“no se encuentra información al momento” (sic) 

 
Cabe precisar que en el apartado de “Detalle del incumplimiento” de la denuncia, 
que genera la Plataforma Nacional de Transparencia, se observa que el 
incumplimiento denunciado por el particular versa sobre la fracción XVI, del artículo 

76 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley 
General), la cual corresponde a la información del tabulador de remuneraciones de 
integrantes de órganos de dirección, señalando como denunciados todos los 
periodos. 
 
No se omite señalar que la denuncia se recibió en este Instituto el veintiuno de julio 
del presente año, día considerado inhábil para este Instituto de conformidad con el 
Acuerdo mediante el cual se establece el calendario oficial de días inhábiles del 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales para el año 2021 y enero de 2022, publicado el Diario Oficial de la 
Federación el quince de enero de dos mil veintiuno, por lo que se tuvo por 
presentada al día hábil siguiente de su interposición. 
 

II. Con fecha dos de agosto de dos mil veintiuno, la Secretaría de Acceso a la 
Información asignó el número de expediente DIT 0583/2021 a la denuncia 
presentada y, por razón de competencia, fue turnada a la Dirección General de 
Enlace con Partidos Políticos, Organismos Electorales y Descentralizados 
(Dirección General de Enlace), para los efectos del numeral Décimo primero de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
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Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Lineamientos  de 
denuncia). 
 

III. Con fecha dos de agosto de dos mil veintiuno, mediante el oficio 

INAI/SAI/0864/2021, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el 
escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, a efecto de que se le diera 
el trámite correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos 
de denuncia. 
 

IV. Con fecha cuatro de agosto de dos mil veintiuno, la Dirección General de Enlace 

admitió a trámite la denuncia interpuesta por el denunciante, toda vez que ésta 
cumplió con los requisitos de procedencia previstos en el artículo 91 de la Ley 
General y el numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia. 
 

V. Con fecha cinco de agosto de dos mil veintiuno, la Dirección General de Enlace 
realizó una verificación virtual del contenido correspondiente a la fracción XVI, del 
artículo 76 de la Ley General, en la vista pública del Sistema de Portales de 
Obligaciones de Transparencia (SIPOT), de la Plataforma Nacional de 
Transparencia, en la cual se advierte lo siguiente: 
 
Respecto al primer semestre del ejercicio dos mil veintiuno contaba con trescientos 
ochenta y cinco registros de información: 
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Respecto al ejercicio dos mil veinte contaba con mil setecientos sesenta y ocho 
registros de información: 
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Respecto al ejercicio dos mil diecinueve contaba con seiscientos once registros de 
información: 
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Respecto al ejercicio dos mil dieciocho contaba con mil doscientos setenta y cuatro 
registros de información: 
 

 

 

VI. Con fecha nueve de agosto de dos mil veintiuno, mediante correo electrónico y 
con fundamento en el Décimo cuarto de los Lineamientos de denuncia, la Dirección 
General de Enlace notificó a la persona denunciante la admisión de la denuncia 
presentada. 
 

VII. Con fecha nueve de agosto de dos mil veintiuno, mediante la Herramienta de 
Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos 
de denuncia, la Dirección General de Enlace notificó a la Unidad de Transparencia 
del Partido de la Revolución Democrática la admisión de la denuncia, 
otorgándole un plazo de tres días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente 
de su notificación, para que rindiera su informe justificado respecto de los hechos 
o motivos denunciados, de conformidad con el numeral Décimo sexto de los 
Lineamientos de denuncia. 
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VIII. Con fecha doce de agosto de dos mil veintiuno, se recibió en este Instituto, 
mediante la Herramienta de Comunicación, los siguientes oficios mediante los 
cuales se rinde el informe justificado: 
 
Oficio número CPRFN/0517/2021 de fecha once de agosto del presente año, 
suscrito por el Coordinador de Patrimonio y Recursos y dirigido al Titular de la 
Unidad de Transparencia ambos del sujeto obligado, en los términos siguientes: 
 

“[…] 
 
Al respecto, el Departamento de Recursos Humanos, emitió respuesta presentando 

un informe justificado, el cual consta de 2 fojas tamaño carta anexando capturas de 
pantalla tomadas del SIPOT que corresponden a los registros efectuados en los 
periodos 2018, 2019, 2020 y 2021 las cuales se anexa al presente escrito. 
 

[…]” (sic) 

 
 
Oficio sin número de fecha once de agosto del presente año, suscrito por el Jefe 
de Departamento de Recursos Humanos y dirigido al Jefe de Departamento 
Jurídico, ambos del sujeto obligado, en los términos siguientes: 
 

“[…] 
 
Respecto a la entrega y actualización del “Tabulador de Remuneraciones de 
integrantes de Órganos de Dirección”, señalado en la fracción XVI del artículo 76 de 

la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, este 
Departamento, ha tenido a bien llevar a cabo la carga de la información que 
correspondiente para cumplir con la obligación antes mencionada, de conformidad 
con los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y 

estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto 
y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de 
internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia. 
 

Derivado de lo anterior, le informo que la obligación contenida en la fracción XVI del 
artículo XVI del artículo 76 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, se encuentra debidamente actualizada en el Sistema de Portales 
de Obligaciones de Transparencia, lugar donde se puede consultarse válidamente el 

cumplimiento de la disposición normativa y fracción materia de la inconformidad. 
 
[…]” (sic) 
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Aunado a ello, se anexaron cuatro capturas de pantalla en los siguientes términos: 
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IX. Con fecha diecinueve de agosto de dos mil veintiuno, la Dirección General de 
Enlace realizó una segunda verificación virtual del contenido correspondiente a la 
fracción XVI, del artículo 76 de la Ley General, en la vista pública del SIPOT, de la 
Plataforma Nacional de Transparencia, en la cual se advierte lo siguiente: 
 
Respecto al primer semestre del ejercicio dos mil veintiuno contaba con trescientos 
ochenta y cinco registros de información: 
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Respecto al ejercicio dos mil veinte contaba con mil setecientos sesenta y ocho 
registros de información: 
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Respecto al ejercicio dos mil diecinueve contaba con seiscientos once registros de 
información: 
 

 

 
Respecto al ejercicio dos mil dieciocho contaba con mil doscientos setenta y cuatro 
registros de información: 
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C O N S I D E R A N D O S 
 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, con fundamento en los artículos 6o, apartado A, 
fracción VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, 
fracciones VIII y XXXVII, del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, cuya 
última modificación se publicó en el Diario Oficial de la Federación el dieciocho de 
marzo de dos mil veintiuno, así como en el numeral Vigésimo tercero de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las Obligaciones de Transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuya última 
modificación se publicó en el Diario Oficial de la Federación el treinta de abril de 
dos mil dieciocho. 
 

SEGUNDO. Mediante el escrito presentado por la persona denunciante, se 
denunció el posible incumplimiento por parte del Partido de la Revolución 
Democrática respecto a la falta de carga de información correspondiente a la 
obligación de transparencia establecida en la fracción XVI, del artículo 76, de la Ley 
General, la cual corresponde a la información del tabulador de remuneraciones de 
integrantes de órganos de dirección, señalando como denunciados todos los 
periodos. 
 
Cabe señalar que, en términos de lo señalado por la persona denunciante, su 
inconformidad versa sobre que no se encuentra información al momento en que 
presento su denuncia” para que la idea quede completa. 
 
Al respecto, una vez admitida la denuncia, el sujeto obligado mediante su informe 
justificado, manifestó lo siguiente: 
 

• Que la obligación contenida en la fracción XVI del artículo 76 de la Ley 
General se encuentra debidamente actualizada en el SIPOT, donde se 
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puede consultar, por lo que remite las capturas de pantalla 
correspondientes. 
 

En tales consideraciones, la Dirección General de Enlace procedió a realizar una 
segunda verificación virtual para allegarse de los elementos que le permitieran 
calificar la denuncia presentada, analizó el informe justificado y el estado que 
guarda la información en el SIPOT, como se advierte de las imágenes que se 
precisan en los resultandos V y IX de la presente resolución, para verificar que el 
sujeto obligado cumpliera con la obligación de transparencia denunciada. 
 
Lo anterior cobra relevancia toda vez que la información deberá estar cargada en 
la Plataforma Nacional de Transparencia de conformidad con lo previsto en los 
artículos 49, 50, fracción III y 95, segundo párrafo de la Ley General; 91 de la Ley 
Federal; en relación con los numerales Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y 
Centésimo décimo quinto de los Lineamientos para la implementación y operación 
de la Plataforma Nacional de Transparencia, dicha Plataforma está integrada, entre 
otros, por el SIPOT que constituye el instrumento informático a través del cual todos 
los sujetos obligados ponen a disposición de los particulares la información 
referente a las obligaciones de transparencia contenidas en la Ley General, Ley 
Federal o Ley Local, según corresponda, siendo éste el repositorio de información 
obligatoria de transparencia nacional. 
 

TERCERO. En el caso que nos ocupa, la información que integra la obligación de 
transparencia establecida en la fracción XVI del artículo 70 de la Ley General, para 
los ejercicios dos mil veintiuno, dos mil veinte, dos mil diecinueve y dos mil 
dieciocho, se debe publicar de acuerdo a lo señalado en los Lineamientos Técnicos 
Generales para publicación, homologación y estandarización de la Información de 
las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben 
de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma 
Nacional de Transparencia (Lineamientos Técnicos Generales)1 publicados en el 
Diario Oficial de la Federación, los cuales indican lo siguiente: 
 

XVI El tabulador de remuneraciones que perciben los integrantes de los órganos 

 
1 Los formatos que resultan aplicables corresponden a aquellos establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales 

modificados mediante el Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/EXT01-05/11/2020-03 del Consejo Nacional del Sistema 

Nacional de Transparencia, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de diciembre de dos 
mil veinte. 
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a que se refiere la fracción anterior y de los demás funcionarios partidistas, que 
deberá vincularse con el directorio y estructura orgánica; así como cualquier 

persona que reciba ingresos por parte del partido político, independientemente 
de la función que desempeñe dentro o fuera del partido 
 
En este apartado se deberán publicar las remuneraciones que perciben todos los 

funcionarios partidistas, los integrantes de sus órganos de dirección, así como 
cualquier persona que reciba ingresos por parte de un partido político, agrupación 
política nacional, independientemente de la función que desempeñe dentro o fuera de 
éste en los ámbitos nacional, estatal y municipal. 

 

____________________________________________________________________ 
Periodo de actualización: semestral 

Conservar en el sitio de Internet: información vigente y la correspondiente a los tres 
ejercicios anteriores  

Aplica a: Partidos políticos nacionales y locales, agrupaciones políticas nacionales y 
asociaciones civiles creadas por ciudadanos que hayan postulado su candidatura 
independiente 
____________________________________________________________________ 

 
Criterios sustantivos de contenido 
 
Criterio 1 Ejercicio 

Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el 

formato día/mes/año) 

Criterio 3 Denominación del órgano de dirección 

Criterio 4 Nombre completo de los funcionarios partidistas o similares 
(nombre(s), primer apellido, segundo apellido) 

Criterio 5 Denominación del puesto 

Criterio 6 Denominación del área 

Criterio 7 Tipo de remuneración (catálogo): Se percibe remuneración/Se ejerce 
de manera honorífica 

Criterio 8 Monto mensual de remuneración neta (sin impuestos ni prestaciones) 

(valor numérico, en moneda nacional) 

Criterio 9 Monto mensual de impuestos por remuneración neta (valor numérico, 
en moneda nacional) 

Criterio 10 Monto mensual de las prestaciones (valor numérico, en moneda 

nacional) 

Criterio 11 Monto mensual de remuneración total (neto más impuestos más 
prestaciones) (valor numérico, en moneda nacional) 

 
Criterios adjetivos de actualización 

 
Criterio 12 Periodo de actualización de la información: semestral 
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Criterio 13 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que 
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación 

de la información 

Criterio 14 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional 
la información de acuerdo con la Tabla de actualización y 
conservación de la información 

 
Criterios adjetivos de confiabilidad 
 
Criterio 15 Área(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y/o 

actualiza(n)la información 

Criterio 16 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año 

Criterio 17 Fecha de validación de la información publicada con el formato 
día/mes/año 

Criterio 18 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el 
sujeto obligado incluya alguna aclaración relativa a la información 
publicada y/o explicación por la falta de información 

 

Criterios adjetivos de formato 
 
Criterio 19 La información publicada se organiza mediante los formatos 16, en 

los que se incluyen todos los campos especificados en los criterios 
sustantivos de contenido 

Criterio 20 El soporte de la información permite su reutilización 

 
… 

 
Del análisis a los Lineamientos Técnicos Generales, en la obligación materia de la 
denuncia, el sujeto obligado debe publicar la información correspondiente a las 
remuneraciones que perciben todos los funcionarios partidistas, los integrantes de 
sus órganos de dirección, así como cualquier persona que reciba ingresos por parte 
de un partido político, agrupación política nacional, independientemente de la 
función que desempeñe dentro o fuera de éste en los ámbitos nacional, estatal o 
municipal. 
 
Dicha información la deberá de actualizar semestralmente y conservar en el sitio 
de internet, la correspondiente a la información vigente y la de tres ejercicios 
anteriores. 
 
Por otra parte, se advierte que al día en que se tuvo por presentada la denuncia, 
esto es al dos de agosto del presente año, el Partido de la Revolución Demócratica 
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se encontraba obligado a tener publicada la información correspondiente al primer 
semestre del ejercicio dos mil veintiuno, dos mil veinte, dos mil diecinueve y dos 
mil dieciocho.  
 
Correlativo a ello, resulta necesario recordar que la persona denunciante señaló 
como periodos denunciados “todos los periodos”, por lo que atendiendo el periodo 
de conservación de la información de conformidad con los Lineamientos Técnicos 
Generales, será la información correspondiente al primer semestre del ejercicio dos 
mil veintiuno, dos mil veinte, dos mil diecinueve y dos mil dieciocho, la analizada 
en la presente resolución. 
 
Precisado lo anterior, de la primera verificación realizada por la Dirección General 
de Enlace, se observa que el sujeto obligado tenía publicada información en los 
siguientes términos: 
 
Para el primer semestre del ejercicio dos mil veintiuno: 
 

 

 
Del análisis al contenido del formato, se advierte que el sujeto obligado publicó la 
información de trescientos ochenta y cinco registros; sin embargo, se observa que 
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respecto al Criterio 6 “Denominación del área” publicó en todos los registros la frase 
“SIN AREA”. 
 
En ese entendido, se observa que la frase “SIN AREA” no corresponde a lo que 
debe de publicar el sujeto obligado en el Criterio referido al ser una frase que no 
corresponde a un área del sujeto obligado, por lo que no cumple con los 
Lineamientos Técnicos Generales. 
 
Al respecto, es necesario traer a colación lo establecido en el Lineamiento Octavo, 
fracción V, puntos 1 y 2 de los Lineamientos Técnicos Generales, a saber: 
 

[...] 

 
Octavo. Las políticas para actualizar la información son las siguientes: 
 
[...] 

 
V. En la sección “Transparencia” donde se difundirá la información pública 
correspondiente a las obligaciones de transparencia, se deberá incluir el número y el 
texto del artículo y de las fracciones y/o incisos, así como un hipervínculo para acceder 
a la información correspondiente. En caso de que respecto de alguna obligación de 

transparencia el sujeto obligado no haya generado información se deberá observar lo 
siguiente: 
 
1. Si el sujeto obligado no generó información en algún periodo determinado, se 

deberá especificar el periodo al que se refiere e incluir una explicación mediante 
una nota breve, clara, y motivada. 
 

2. Cuando se trate de criterios de información en fracciones que el sujeto obligado 

no posea por no estar especificado en las facultades, competencias y funciones 
de los ordenamientos jurídicos que le son aplicables, deberá incluir una nota 
mediante la cual justifique la no posesión de la información señalada en el/los 
criterios que corresponda. 

 

[...] 
 

De lo anterior, se observa que, en caso de que el sujeto obligado no haya generado 
información en un periodo determinado o no posea por no estar especificado en las 
facultades, competencias y funciones de los ordenamientos jurídicos que le son 
aplicables deberá de especificar mediante una nota breve, clara y motivada, que 
justifique la ausencia o no generación de información. 
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En ese entendido, si los registros publicados no cuentan con área, deberán de ser 
especificado mediante la nota referida en líneas anteriores en el Campo “Nota”. En 
consecuencia, se observa que el sujeto obligado no cumple con lo establecido en 
los Lineamientos Técnicos Generales. 
 
Para el ejercicio dos mil veinte: 
 

 

 
Del análisis al contenido del formato, se advierte que el sujeto obligado publicó la 
información de mil setecientos sesenta y ocho registros para el ejercicio dos mil 
veinte; sin embargo, se advierte lo siguiente: 
 
Para el primer semestre, publicó cada uno de los Criterios correspondientes al 
formato en términos de lo establecido en los Lineamientos Técnicos Generales. 
 
Para el segundo semestre se observa lo siguiente: 
 
Existe duplicidad de información en los registros, por lo que dicha situación causa 
confusión al no existir certeza de cuál es la información correcta, como se puede 
observar a continuación: 
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Respecto al Criterio 2 “Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término 
con el formato día/mes/año)”, se observa que existen doscientos noventa y ocho 
registros de información con fecha del periodo que se información correspondiente 
del primero de julio de dos mil veinte al treinta de septiembre de dos mil veinte, 
como se observa a continuación: 
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Por su parte, respecto al Criterio 7 “Tipo de remuneración (catálogo): Se percibe 
remuneración/Se ejerce de manera honorífica” en relación con el Criterio 8 “Monto 
mensual de remuneración neta (sin impuestos ni prestaciones) (valor numérico, en 
moneda nacional)”, se observa que existen cuatro registros de información que, si 
bien se indica que se perciben remuneración, en los criterios subsecuentes se 
publica “0”, por lo que no existe coincidencia en lo publicado, como se puede 
observar a continuación: 
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Asimismo, respecto al Criterio 6 “Denominación del área” publicó cuatrocientos diez 
registros de información con la frase “SIN AREA”, como se observa a continuación: 
 

 

 
En ese entendido, se observa que la frase “SIN AREA” no corresponde a lo que 
debe de publicar el sujeto obligado en el Criterio referido al ser una frase que no 
corresponde a un área del sujeto obligado, por lo que no cumple con los 
Lineamientos Técnicos Generales. 
 
De tal forma, si los registros publicados no cuentan con área, deberán de ser 
especificado mediante la nota referida en líneas anteriores en el Campo “Nota”, en 
términos de los establecido en el numero Octavo, fracción II de los Lineamientos 
Técnicos Generales, como se refirió en líneas anteriores. 
 
Ahora bien, respecto al Criterio 17 “Fecha de validación de la información publicada 
con el formato día/mes/año” publicó doscientos noventa y ocho registros de 
información con la fecha correspondiente al treinta de junio de dos mil diecinueve, 
como se observa a continuación: 
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Al respecto, se advierte que dicha fecha deberá de ser igual o posterior a la fecha 
de término del periodo que se informa y a la fecha de actualización, por lo que no 
cumple con lo establecido en los Lineamientos Técnicos Generales. 
 

Para el ejercicio dos mil diecinueve: 
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Derivado lo anterior, se observa que para el primer  y segundo semestres, publicó 
cada uno de los Criterios correspondientes al formato en términos de lo establecido 
en los Lineamientos Técnicos Generales. 
 
Para el ejercicio dos mil dieciocho: 
 

 

 



 
 

Instituto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales  
 

Sujeto Obligado: Partido de la Revolución 
Democrática 
 

Expediente: DIT 0583/2021 

 

24 de 29 

 

 
Derivado lo anterior, se observa que para el primer  y segundo semestres, publicó 
cada uno de los Criterios correspondientes al formato en términos de lo establecido 
en los Lineamientos Técnicos Generales. 
 
Expuesto el análisis anterior, se estima procedente el incumplimiento denunciado, 
toda vez que al momento de la presentación de la denuncia, esto es al dos de 
agosto de dos mil veintiuno, si bien el sujeto obligado tenía publicada información, 
esta no se encontraba publicada en términos de los Lineamientos Técnicos 
Generales.  
 
Ahora bien, resulta importante advertir que la información analizada en la segunda 
verificación virtual, señalada en el resultando IX de la presente resolución, se 
encuentra publicada en los mismos términos advertidos en la primera verificación, 
por lo que no resulta necesario hacer un análisis adicional. 
 
En razón de lo anterior, este Instituto estima PARCIALMENTE FUNDADA la 
denuncia presentada; toda vez que, si bien el Partido de la Revolución 
Democrática al momento de la interposición de la denuncia de mérito, tenía 
publicada la información relativa a la fracción XVI del artículo 76 de la Ley General 
para el primer semestre del ejercicio dos mil veintiuno, ejercicio dos mil veinte, 
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ejercicio dos mil diecinueve y ejercicio dos mil dieciocho, lo cierto es que la 
correspondiente al primer semestre del ejercicio dos mil veintiuno y segundo 
semestre del ejercicio dos mil veinte, no se encuentra publicada en términos de los 
Lineamientos Técnicos Generales, por lo que se le instruye al sujeto obligado a 
realizar lo siguiente: 
 

a) Para el primer semestre del ejercicio dos mil veintiuno: 
 

• Publicar la información del Criterio 6 “Denominación del área” en términos 
de los Lineamientos Técnicos Generales. 

 
b) Para el segundo semestre del ejercicio dos mil veinte: 

 

• Eliminar los registros de información que se encuentran duplicados y 
conservar sólo aquellos correspondientes al periodo que se reporta. 

• Publicar la información del Criterio 2 “Periodo que se informa (fecha de 
inicio y fecha de término con el formato día/mes/año)” en términos de los 
Lineamientos Técnicos Generales. 

• Publicar la información del Criterio 7 “Tipo de remuneración (catálogo): 
Se percibe remuneración/Se ejerce de manera honorífica” en relación con 
el Criterio 8 “Monto mensual de remuneración neta (sin impuestos ni 
prestaciones) (valor numérico, en moneda nacional)”  en términos de los 
Lineamientos Técnicos Generales. 

• Publicar la información del Criterio 6 “Denominación del área” en términos 
de los Lineamientos Técnicos Generales. 

• Publicar la información del Criterio 17 “Fecha de validación de la 
información publicada con el formato día/mes/año” en términos de los 
Lineamientos Técnicos Generales. 

 
Por lo expuesto y fundado se:  

 
R E S U E L V E 

 
PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción II, de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
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General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se declara 

parcialmente fundada la denuncia por incumplimiento de obligaciones de 
transparencia presentada en contra del Partido de la Revolución Democrática. 
 

SEGUNDO. Se instruye al Partido de la Revolución Democrática para que, a 
través del titular del área responsable de publicar la información relativa a la 
fracción y artículo denunciados, cumpla con lo señalado en la presente resolución 
dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente al 
de su notificación, de conformidad con lo previsto en el artículo 93 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como lo establecido en los 
numerales Vigésimo quinto y Vigésimo séptimo de los Lineamientos que 
establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 
 

TERCERO. Se instruye al Partido de la Revolución Democrática para que, al día 
hábil siguiente al que cumpla con lo ordenado en la presente resolución, informe a 
este Instituto sobre su cumplimiento, a través de la Herramienta de Comunicación 
y a la dirección de correo electrónico daniel.perezg@inai.org.mx, sin que dicho 
plazo exceda de los días establecidos para tales efectos, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 94 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; así como lo establecido en los numerales Vigésimo quinto y 
Vigésimo séptimo de los Lineamientos que establecen el procedimiento de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los 
artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 
 

CUARTO. Se hace del conocimiento al Partido de la Revolución Democrática 
que, en caso de incumplimiento a la presente resolución, se procederá en términos 
de lo previsto en el artículo 94 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y los numerales Vigésimo séptimo y Vigésimo octavo de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 

mailto:daniel.perezg@inai.org.mx
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Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Por lo anterior, podría 
hacerse acreedor a la imposición de las medidas de apremio o sanciones 
establecidas en los artículos 201 y 206 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública.  
 

QUINTO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a través 
de la Dirección General de Enlace con Partidos Políticos, Organismos Electorales 
y Descentralizados, verifique que el sujeto obligado cumpla con la presente 
resolución y para que dé el seguimiento que corresponda, con fundamento en el 
artículo 94 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
y los numerales Vigésimo quinto, segundo párrafo, Vigésimo sexto y Vigésimo 
octavo de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 
83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 
76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 

SEXTO Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de encontrarse 
insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla vía el 
juicio de amparo, ante el Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el 
artículo 93 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
y el numeral Vigésimo cuarto, párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen 
el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública.  
 

SEPTIMO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a 
través de la Dirección General de Enlace con Partidos Políticos, Organismos 
Electorales y Descentralizados, notifique la presente resolución a la Unidad de 
Transparencia del Sujeto Obligado, mediante la Herramienta de Comunicación, y 
al denunciante, en la dirección señalada para tales efectos, con fundamento en el 
artículo 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
y el numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos que establecen el procedimiento 
de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en 
los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 
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OCTAVO. Se instruye a la Secretaria Técnica del Pleno que, con fundamento en 
lo dispuesto en el artículo 45, fracción IV, de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, expida certificación de la presente resolución, 
para los efectos legales conducentes. 

 
Así, por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
Blanca Lilia Ibarra Cadena, Francisco Javier Acuña Llamas, Adrián Alcalá Méndez, 
Norma Julieta del Río Venegas, Oscar Mauricio Guerra Ford, Rosendoevgueni 
Monterrey Chepov y Josefina Román Vergara, en sesión celebrada el primero de 
septiembre de dos mil veintiuno, ante Ana Yadira Alarcón Márquez Secretaria 
Técnica del Pleno. 
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Ana Yadira Alarcón 
Márquez 

Secretaria Técnica del Pleno 
 

 

Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 0583/2021, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el primero de septiembre de dos mil veintiuno. 
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